
PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003026-2018-00511-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   

Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Visto lo peticionado por el apoderado de la parte actora en memorial que antecede y 

en atención a las gestiones realizadas obrantes en los folios 03 del presente cuaderno, 

SE DISPONE: 

 REQUERIR a COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. para que de manera 
inmediata den den respuesta al oficio No. 869 de fecha 24 de febrero del 2020, 
en el cual se les solicita que informen a este Despacho Judicial información que 
permita localizar a la demandada LUZ FANNY MOSQUERA QUIROGA identificada 
con cedula de ciudadanía Nº 37'722.880, quien registra la titularidad del 
abonado telefónico 3185715343.   Oficiar por secretaría y gestionar por la parte 
demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 
 

 
Firmado Por: 

 
DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

241ecb651bd2d898476d3cefb5df15c00e3e268d01eeb9c084db56625f4f1b7b 
Documento generado en 07/12/2020 07:50:04 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 093, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 9 de diciembre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 



PROCESO:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003026-2018-00692-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Vencido el traslado de las excepciones de mérito presentadas, se fija el día 19 de mayo 
de 2021 a las 9:00 a.m., como fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia de que trata 
el Art. 392 en concordancia con el numeral 2° del Art. 443 del C. G. del P. y se procede 
a decretar las pruebas oportunamente solicitadas por las partes, como sigue: 
 

1. PARTE DEMANDANTE 
 

a. Documental: Los documentos aportados con la demanda, los cuales se 
valorarán al momento de dictar sentencia. 

 
2. PARTE DEMANDADA: ALEJANDRO FUENTES CONTRERAS 

 
a. Documental: Todas la relacionadas en el acápite de la respectiva contestación 

de la demanda anexo 1 folio 14 al 21 C-1. 
 

b. Interrogatorio de Parte: De la demandante ESPERANZA CAMPOS, el cual será 
efectuado por el demandado, dentro de la Audiencia de que trata el Art. 392 
del C. G. del P. 

 
3. PRUEBAS NO DECRETADAS 

 
a. De la Parte Demandada:  ABSTENERSE de decretar la solicitud videos y 

movimientos bancarios solicitados. En tanto no se advierte ni señala su 
pertinencia y conducencia de acuerdo con los fundamentos de las excepciones 
de mérito. 

 
 Se advierte a las partes en litigio que en la audiencia corresponde presentar los 

documentos, así mismo por el despacho se recibirá el interrogatorio que corresponde 
a las partes; previniéndole expresamente sobre las consecuencias en caso de 
inasistencia (Art. 372-7 C. G. P.). 

 
 Se precisa igualmente a las partes y a sus apoderados judiciales, que como 

consecuencia de la inasistencia a la audiencia, podrá presumirse ciertos los hechos 
susceptibles de prueba de confesión y hacerse acreedores a la sanción establecida 
en el Art. 372-4 ídem, consistente en multa de cinco salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 

 
 REQUERIR a las partes y sus apoderados para que en oportunidad suministren, 

corroboren o corrijan las direcciones de correo electrónico que obran en el 
expediente. Pues es allí donde se enviará el link para unirse la reunión.  Y soliciten con 
antelación la remisión del expediente digital para su preparación. 

 
 ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en atención de las medidas 

administrativas dispuestas durante el tiempo de emergencia sanitaria.  La audiencia 
se realizará de manera virtual. Para lo cual, por secretaría se cumplirá con las 
comunicaciones que faculta el inciso 2º del Art.  7 del Decreto 806 de 2020.   

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 093, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial 
para este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 9 de 
diciembre de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 



Firmado Por: 
 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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PROCESO:      EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:   680014003026-2018-00858-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Se ocupa el despacho en decidir la solicitud de 30 de junio de 2020 obrante en el anexo 
03 del cuaderno principal, ante la contestación del requerimiento realizado el 25 de 
septiembre de los corrientes a la parte demandante (anexos 17, 20 y 21 C-1).  Y resolver 
solicitud de emplazamiento del demandado, en virtud de lo cual, se DISPONE:  
 

 
 Estar a lo resuelto en auto de 14 de enero de 2019 numeral CUARTO, por medio 

del cual se tiene a la entidad INTERMEDIOS RVQ S.A.S.  como demandante en 
nombre propio dentro de la presente ejecución al ser el representante legal de la 
COOPERATIVA DE GESTIONES Y PROCURACIONES –COGESTIONES-. Con la 
advertencia de que ahora representante legal de INTERMEDIOS RVQ S.A.S.  es 
JORGE HIGUERA SANTAMARÍA. En consecuencia, se niega el reconocimiento de 
personería pues dicha sociedad actúa como representante legal y no como 
apoderado de INTERMEDIOS RVQ S.A.S. 
 

 Previo a ordenar el emplazamiento del demandado ETTI ALFONSO FINDLAY 
OCAÑA, se requiere a la entidad demandante allegue los archivos adjuntos de 
devolución de notificación, conforme se le requirió en correo el 3 de Noviembre 
de 2020, a fin de verificar la procedencia de la solicitud. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b60d1e75d61168bf89cf0bd141c783a77a7cdf9ed4dd10df49ca684dbe234699 
Documento generado en 07/12/2020 07:50:34 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 093, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 9 de diciembre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2019-00159-00 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto del memorial presentado por la apoderada de la parte demandante en el que 
allega citatorio remitido al demandado ELIBARDO AVENDAÑO PIÑEDA. Se advierte que 
no se le indica al demandado que con ocasión de la emergencia sanitaria COVID-19, 
cualquier información o contestación sólo puede ser remitida al correo electrónico 
institucional del juzgado.  Lo que le impide conocer la vía de presentación en el juzgado.  
Razón por la cual, se DISPONE: 
 

 ADVERTIR a la parte interesada que para cumplir con la notificación que 
corresponde, puede válidamente surtir la comunicación a la luz de lo previsto por 
el Art. 291 y s.s. del C. G. P. o cumplirla en los términos del Art. 8 del Decreto 806 de 
2020 (para las electrónicas).  Con claridad concreta de la normatividad por la que 
se surte el trámite de notificación. Precisando en la comunicación, que la 
contestación sólo puede ser remitida al correo electrónico institucional del juzgado 
(en razón a las medidas adoptadas por la rama judicial con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-19). A la que se acompañe para su acreditación, 
la constancia de recibido por el destinatario. 

 

NOTIFÍQUESE  
   

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 093 fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 9 de diciembre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 



PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 680014003026-2019-00229-00 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Conforme los escritos 06 al 09 en los cuales el apoderado de la parte demandante 
solicita la suspensión del proceso por el término de 2 meses y se acredita trámite de 
notificación por aviso de BERNARDO ENRIQUE BRAVO PÉREZ.  Comunicación en la 
que se omite informar al notificado que para su presentación efectiva y ejercicio 
de su derecho de defensa y contradicción sólo puede acudir a través del correo 
electrónico institucional del juzgado.  Se DISPONE: 
 

 NEGAR la solicitud de suspensión del proceso, toda vez que no cumple con 
lo dispuesto en el artículo 161 del Código General del Proceso, que establece 
que la misma es procedente en el evento en que las partes de común 
acuerdo lo soliciten por un tiempo determinado. 
 

 NO ACEPTAR el trámite de notificación por aviso a BERNARDO ENRIQUE 
BRAVO PÉREZ.  
 

 ADVERTIR a la parte interesada que para cumplir con la notificación que 
corresponde, puede válidamente surtir la comunicación a la luz de lo previsto 
por el Art. 291 y s.s. del C. G. P. o cumplirla en los términos del Art. 8 del Decreto 
806 de 2020 (para las digitales).  Precisando en la comunicación, que la 
contestación sólo puede ser remitida al correo electrónico institucional del 
juzgado (en razón a las medidas adoptadas por la rama judicial con ocasión de la 

emergencia sanitaria por COVID-19). A la que se acompañe para su acreditación, 
la constancia de recibido por el destinatario. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

37a96f23b3eb815929e98dba9c3147a7f62a426d33e77a5c28d6d300a8852420 
Documento generado en 07/12/2020 07:50:36 a.m. 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 092, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 9 de diciembre  
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003026-2019-00251-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Surtido el traslado de las excepciones se fija el día 17 de febrero del 2021 a las 9:00 a.m., 
como fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia de que trata el Art. 392 en 
concordancia con el numeral 2° del Art. 443 del C. G. del P. y se procede a decretar las 
pruebas oportunamente solicitadas por las partes, como sigue: 
 

1. PARTE DEMANDANTE 
 

a. Documental: Los documentos aportados con la demanda, los cuales se 
valorarán al momento de dictar sentencia. 

 
2. PARTE DEMANDADA 

 

a. Documentales: Todas la relacionadas en el acápite de la respectiva 
contestación de la demanda (folios 45 a 50 foliatura expediente digital), las 
cuales de valorarán al momento de dictar sentencia. 

 
3. PRUEBAS NO DECRETADAS 

 

- PARTE DEMANDADA:  

a. Se niega por improcedente la prueba documental ante SERVIENTREGA, en la 
medida que los documentos solicitados debieron gestionarse por la parte 
interesada (Art. 78 num. 10 C. G. P). 

 
b. Se niega el testimonio de DIEGO ALEJANDRO CRUZ MONTOYA y FABIO ALBERTO 

ORTIZ LEÓN, solicitados por cuanto no se indica en forma sucinta el objeto de la 
prueba, tal como lo establece el artículo 212 del C.G.P. 

 
 Se advierte a las partes en litigio que en la audiencia corresponde presentar los 

documentos y los testigos, así mismo por el despacho se recibirá el interrogatorio que 
corresponde a las partes; previniéndole expresamente sobre las consecuencias en 
caso de inasistencia (Art. 372-7 C. G. P.). 

 
 Se precisa igualmente a las partes y a sus apoderados judiciales, que como 

consecuencia de la inasistencia a la audiencia, podrá presumirse ciertos los hechos 
susceptibles de prueba de confesión y hacerse acreedores a la sanción establecida 
en el Art. 372-4 ídem, consistente en multa de cinco salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 

 
 REQUERIR a las partes y sus apoderados para que en oportunidad suministren, 

corroboren o corrijan las direcciones de correo electrónico que obran en el 
expediente. Pues es allí donde se enviará el link para unirse la reunión.  

 
 ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en atención de las medidas 

administrativas dispuestas durante el tiempo de emergencia sanitaria.  La audiencia 
se realizará de manera virtual. Para lo cual, por secretaría se cumplirá con las 
comunicaciones que faculta el inciso 2º del Art.  7 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE,  
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 
Firmado Por: 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 093, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial 
para este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 9 de 
diciembre de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 



 
DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0254e4919f737b02cddb5cb123e5ba32bcf7ea68bb894c3f0b6bcb44d4bc0371 
Documento generado en 07/12/2020 07:50:38 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE HIPOTECA DE MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 680014003026-2019-00266-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención del memorial que antecede obrante en el anexo 08 al 10, en el cual 
apoderado judicial de la parte actora, allega resultado de notificación por aviso y al 
correo electrónico de la demandada AMANDA LEAL PARRA, se DISPONE:  
 

 
 NO ACEPTAR la comunicación presentada como notificación efectiva a la parte 

demandada, como quiera que por auto de fecha 3 de noviembre del año en 
curso, ya se había pronunciado frente al citatorio remitido en el mes de marzo del 
2020.  Razón por la cual debe estarse a lo allí y proceder a surtir nuevamente el 
trámite de notificación de la demandada AMANDA LEAL PARRA en la forma 
prevista en el artículo 291 y ss del C.G.P. 
 

 NEGAR el requerimiento a la oficina de registro de instrumentos públicos de esta 
localidad, como quiera que la causal de devolución de la medida de embargo 
es porque se encuentra inscrito un embargo con acción real dentro del radicado 
2017-955, adelantando en este despacho judicial.  Por lo que corresponde a la 
parte interesada realizar las gestiones necesarias tendientes a que se levante la 
medida en mención y así cumplir con lo ordenado en el numeral 3° del artículo 468 
del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4795d45e4e373ee027a54efdcf2d23b9dfec1a50aedb99641e18e8e2bd27582a 
Documento generado en 07/12/2020 07:50:40 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 093, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial 
para este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 9 de 
diciembre  de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 



PROCESO:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN GARANTÍA MOBILIARIA 
RADICADO:   680014003026-2019-00545-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   

Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

En atención del memorial que antecede presentado por la apoderada de la entidad 
demandante remitido desde el correo electrónico informado en el proceso y 
actualizado en el Registro Nacional de Abogados (anexos 03 y 11 del expediente digital).  
En la que solicita la terminación de la solicitud de aprehensión de garantía mobiliaria 
(pago directo) por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y el levantamiento y/o cancelación 
de la orden de aprehensión y entrega del vehículo de placas IRP049.  El Despacho la 
considera procedente de conformidad con lo dispuesto en el Art. 72 de la Ley 1676 de 

2013.  

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA BAJO LA MODALIDAD DE PAGO DIRECTO adelantado por BANCOLOMBIA 
S.A., frente a SANDRO SANTIAGO CRUZ VELASCO, respecto del vehículo de placas 
IRP049.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR la orden de inmovilización y entrega del vehículo MARCA RENAULT, 
LINEA DUSTER EXPRESSION MODELO 2017, identificado con la placa No. IRP049, 
propiedad del garante SANDRO SANTIAGO CRUZ VELASCO identificado con C.C. No. 
91.133.249.  OFICIAR a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BUCARAMANGA 
(SANTANDER) para que se abstenga de realizar la diligencia comunicada mediante 
Despacho Comisorio No. 072 de fecha 20 de septiembre de 2019.  Y de haberse 
cumplido su inmovilización en atención del mismo, proceda a la entrega inmediata del 
bien a favor de la persona que lo tenía para el momento de la inmovilización.  Y 
comunique en el mismo término la cancelación de dicha orden ante las autoridades de 
Policía y administrativas a las que se hubiera oficiado.  Oficiar por secretaría y gestionar 
por la parte interesada.  

TERCERO: No se ordena librar comunicaciones de cancelación de la orden de 
inmovilización con destino a la autoridad de policía.  En tanto que las mismas fueron 
dadas en cumplimiento de una comisión que hasta la fecha no se ha devuelto por la 
autoridad administrativa (de donde se originaron).  Por lo que devuelta la Comisión se 

evaluará su necesidad. 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente.  

NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 093 fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 9 de diciembre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 
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DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2019-00585-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
En atención de la petición obrante en el folio 31 del plenario, se advierte que en el auto 
que resolvió el recurso de reposición adiado 16 de noviembre del 2020, en numeral 
segundo se omitió pronunciarse sobre la totalidad de escritos allegados por la parte 
demandante al descorrer el traslado de las excepciones, por lo que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso, se DISPONE:  
 
 ADICIONAR el en otro punto el ordinal segundo del auto fechado 16 de noviembre 

de 2020, el cual quedará así:  
 

“SEGUNDO: TENER como presentada en término la contestación al traslado 
de las excepciones presentada por la parte demandante para el 29 de 
septiembre del mismo año junto con sus 4 adjuntos (anexos 13 y 14) y su 
reiteración de 1º y 13 de octubre de 2020 (anexos 15, 16 y 23).  Tras advertir 
que la publicidad de las excepciones sólo se dio de manera efectiva 
mediante remisión del expediente digital para el 26 de septiembre de 2020 
(día no hábil, anexo 12 cuaderno principal).” 

 
En lo demás el auto permanece incólume. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 093, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial 
para este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 9 de 
diciembre  de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



PROCESO:    EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO:  680014003026-2019-00610-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Vista las respuestas allegadas por la empresa FORTOX y SANITAS EPS, vistos a los anexos 
22 y 26, en los cuales informa el lugar de ubicación física y electrónica de la demandada 
CAROLINA DURAN ARDILA, se DISPONE: 
 

 DEJAR EN CONOCIMIENTO de la parte demandante las direcciones informadas 
por sanitas EPS “Carrera 19 # 28 -58 Apto 806 Teléfono 3214664636, correo 
Electrónico carolinaduranardila@gmail.com ciudad Bucaramanga, Santander” y 
la informada por el empleador FORTOX  ubicada en la “Carrera 19 # 28- 58, 
apartamento 806, Portal del Sol Barrio: Granada, Ciudad: Bucaramanga- 
Santander, Correo electrónico: carolinaduranardila@gmail.com”.  
 

 ADVERTIR a la parte interesada que para cumplir con la notificación que 
corresponde, puede válidamente surtir la comunicación a la luz de lo previsto por 
el Art. 291 y s.s. del C. G. P. o cumplirla en los términos del Art. 8 del Decreto 806 de 
2020 (para las electrónicas).  Con claridad concreta de la normatividad por la que 
se surte el trámite de notificación.  Precisando en la comunicación, que la 
contestación sólo puede ser remitida al correo electrónico institucional del juzgado 
(en razón a las medidas adoptadas por la rama judicial con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-19). A la que se acompañe para su acreditación, 
la constancia de recibido por el destinatario. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 093 fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 10 de 
diciembre de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 
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PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003026-2019-00610-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   

Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Vista la devolución del despacho comisorio No. 41 proveniente del Juzgado Promiscuo 
Municipal de Matanza, en el cual informa la imposibilidad de realización de la comisión 
ordenada en razón al estado de emergencia sanitaria COVID -19 y advertida la 
necesidad de atender la diligencia de secuestro solicitada por la parte demandante y 
para celeridad y efectividad de la actuación. SE DISPONE:  
 
 COMISIONAR a la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE MATANZA -SDER para que lleve a 

cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble distinguido con M. I. 300-348001, 
denunciado como propiedad de la ejecutada CAROLINA DURÁN ARDILA, 
identificada con C.C. No. 37’861.741.  Que corresponde a un lote de terreno urbano 
No. 5, ubicado en la carrera 7 No. 8-34 con un área de 106.71 mts2 del municipio de 
matanza (S).  

 
Para la práctica de la diligencia se comisiona con las facultades consagradas en 
el artículo 40, 595 y 596 del C.G.P., incluidas la de señalar fecha y hora para la 
diligencia, nombrar y posesionar al secuestre, solucionar cualquier situación que se 
presente al momento de la realización de la diligencia y pronunciarse frente a una 
eventual oposición.  

 
Librar despacho comisorio. En aplicación de lo reglado en el inciso 3° del Art. 38 del 
C. G. P., y Ley 2030 de 2020.  Cumplida la comisión o demostrado el desinterés de 
la parte interesada, por secretaría devolver las diligencias al Juzgado comitente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 093, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 9 de octubre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 
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PROCESO:    EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO: 680014003026-2019-00664-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el memorial allegado por la parte actora, por el cual da cuenta del resultado de 
notificación de la demandada NELSY JULIETH VILLAR VILLAMIZAR, se DISPONE:  
 

 
 NO ACEPTAR la comunicación presentada como notificación efectiva a la parte 

demandada de conformidad con lo previsto por el Art. 291 y 292 del C. G. P., como 
quiera que el aviso se menciona erradamente que debe comparecer al Juzgado 
Veintiocho Civil Municipal. 
 

 ADVERTIR a la parte interesada que para cumplir con la notificación que 
corresponde, puede válidamente surtir la comunicación a la luz de lo previsto por 
el Art. 291 y s.s. del C. G. P. para lo cual, deberá precisar en la comunicación, que 
la contestación sólo puede ser remitida al correo electrónico institucional del 
juzgado (en razón a las medidas adoptadas por la rama judicial con ocasión de la 
emergencia sanitaria por COVID-19). A la que se acompañe para su acreditación, la 
constancia de recibido por el destinatario. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 093, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial 
para este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 9 de 
diciembre  de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003026-2019-00752-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   

Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

En atención de la solicitud presentada por LUIS ALBERTO PACHECO PARADA y la 

demandada YELITZA MARIA JAIMES VILLABONA.S. y remitida desde el correo 

electrónico yelitzamaria1990@hotmail.com.   Tendiente a que se ordene la terminación 

del proceso por pago total de la obligación.  Se DISPONE:  
 

 REQUERIR a las partes para que presente la solicitud de terminación desde la 

cuenta de correo electrónico del demandante o su mandataria judicial. Para el 

caso de la apoderada judicial, dicho correo deberá provenir de la cuenta 

registrada en la demanda o actualizada en el proceso -Registro Nacional de 

Abogados-.  Lo anterior, obedece a que la parte demandante manifestó el 

desconocimiento de canales de comunicación electrónicos de la demandada, 

resultando imperioso para este despacho obtener seguridad sobre el contenido y 

origen de la petición que se trata. 

 

 Con la notificación por estado de esa providencia, remitir copia del presente auto 

a cada una de las partes dirigido a los correos electrónicos informados en el 

proceso.  Cumplir por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 093, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
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de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 
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PROCESO: INCIDENTE RECONOCIMIENTO HEREDERO DE MEJOR DERECHO -SUCESIÓN INTESTADA  
RADICADO: 680014003026-2019-00799-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Vencido el traslado de que trata el numeral 4° del Art. 491 del C. G. del P en 
concordancia con el Art. 129 y el Art. 110 ibídem, sin que los herederos reconocidos 
emitieran pronunciamiento, se DISPONE: 
 
 RECONOCER como apoderado judicial del señor WILLIAM OLAYA NARANJO a la 

abogada, doctora MARY LUZ ACEVEDO SAENZ portadora de la tarjeta profesional 
101. 00 del C.S. de la J. 
 

 DECRETAR como pruebas las siguientes:  
 

1. PARTE INCIDENTANTE: 
 

a. DOCUMENTALES: tener en tal calidad los documentos vistos a los folios 6 al 21 
del cuaderno No. 2 allegados con el escrito del incidente.  

 
2. PARTE INCIDENTADA: 

 

Sin solicitud de pruebas. 
 

3. PRUEBAS DE OFICIO: 
 

a. Recibir la declaración de los herederos JUAN CARLOS ROJAS CARBARCAS y 
DIANA MARITZA ROJAS CABARCAS y del incidentante WILLIAM OLAYA 
NARANJO en la fecha y hora para la realización de audiencia que se fija en 
esta misma providencia.  

 
 FIJAR como fecha y hora el día 9 de junio de 2021, a las 9:00 a.m., como fecha y 

hora para llevar a cabo la AUDIENCIA prevista en el artículo 129 del Código 
General del Proceso y decidir el presente incidente, para lo cual se cita a los 
herederos reconocidos y el incidentante, para que comparezcan a la audiencia, 
la cual se llevara a cabo a través del medio tecnológico puesto a disposición de 
este despacho judicial por el Consejo Superior de la Judicatura para realizarla de 
manera virtual.  
 

 REQUERIR a las partes y sus apoderados para que en oportunidad suministren, 
corroboren o corrijan las direcciones de correo electrónico que obran en el 
expediente. Pues es allí donde se enviará el link para unirse la reunión.   
PRECISANDO a los apoderados el deber que les asiste de conformidad con lo 
reglado en los numerales 8 y 11 del Art. 78 del C. G. P. para comunicar y hacer 
concurrir a sus poderdantes.  Como el señalado en el numeral 14 de la misma 
norma para trasmitir los memoriales que se dirijan al despacho. 
 

 SEÑALAR a las partes y sus apoderados que, en atención de las medidas 
administrativas dispuestas durante el tiempo de emergencia sanitaria.  La 
audiencia se realizará de manera virtual. Para lo cual, por secretaría se cumplirá 
con las comunicaciones que faculta el inciso 2º del Art.  7 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 093, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 9 de diciembre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 
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PROCESO:    SOLICITUD DE APREHENSIÓN DE PAGO DIRECTO 
RADICADO: 680014003026-2020-00466-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Como quiera que la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, 
elevada a través de apoderado por FINANZAUTO S.A. contra EMILCEN ARISMENDI 
GARCIA, en calidad de acreedor garantizado.   Cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 60 de la ley 1676 de 2013 en concordancia con el numeral  
2 del artículo 2.2.2.4.2.3  del decreto 1835 de  2015, El Juzgado Veintiséis Civil 
Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: COMISIONAR de conformidad con el parágrafo del artículo 595 del C.G.P. 
a la DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BUCARAMANGA para que cumpla la 
entrega a la entidad FINANZAUTO S.A. acreedor garantizado, del vehículo con las 
siguientes especificaciones: 
 

MARCA MODELO PLACAS 

HYUNDAI 2014  MVK 102 

 
Atendida la comisión, deberá informar lo pertinente a este Despacho Judicial y al 
apoderado del acreedor al correo electrónico: notificaciones@finanzauto.com.co, 
o juridica@ale.com.co.  
 
El vehículo ya descrito, es de propiedad del garante EMILCEN ARISMENDI GARCIA y 
se identifica igualmente con serie L KMHJT81CDEU744443 
 
SEGUNDO: PRECISAR al garante EMILCEN ARISMENDI GARCIA, que el presente asunto 
no tiene naturaleza contenciosa.  Por lo que de conformidad con el parágrafo 2º del 
Art 60 de la Ley 1676 de 2013, si no se realiza la entrega voluntaria de los bienes en 
poder del garante objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a 
la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del 
bien, con la simple petición del acreedor garantizado.  A lo que en efecto se 
accedió por el despacho conforme auto del 31 de enero 2020.  Sin que a la fecha 
la entidad acreedora haya elevado solicitud orientada a la entrega del bien a favor 
del deudor.  Mucho menos, a informar el pago de la obligación garantizada, pese 
al requerimiento previo señalado por el despacho.  Lo que justifica en la actualidad 
la medida ordenada y orden de entrega comisionada.  Por lo que es ante la parte 
solicitante ante quien debe acudir el interesado para elevar las peticiones reiteradas 
y ya definidas por el despacho. 

 
 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. LUIS ALEJANDRO ACUÑA GARCÍA como apoderado 
judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido.  Conforme 
lo establecido en el artículo 75 del C. G. P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 093 fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 10 de 
diciembre de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 
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PROCESO:    EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003026-2020-00486-00 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
Habiéndose presentado escrito dentro de la demanda EJECUTIVA DE MINIMA 
CUANTÍA formulada por RAMIRO GARCIA SERRANO en contra de EDGAR TOLOZA 
VEGA, RAMÓN LARROTA MANTILLA y VIVIANA POVEDA MENDOZA. Se encuentra 
que no fue subsanada conforme a lo ordenado en auto del 17 de noviembre de 
2020, por lo que impera ordenar su rechazo. 
 
En efecto, se observa que si bien, se presentó memorial de subsanación el 18 de 
noviembre del hogaño, en aquel no cumple con lo ordenado en el auto 
inadmisorio, pues no se allega poder con la dirección de correo debidamente 
actualizada en el Registro Nacional de Abogados. Igualmente, confunde el 
domicilio de la parte con el lugar de notificaciones, los cuales satisfacen 
exigencias diferentes, pues mientras el primero hace alusión al asiento general de 
los negocios del demandado, el segundo, que no siempre coincide con el 
anterior, se refiere al sitio donde con mayor facilidad se le puede conseguir para 
efectos de su notificación personal.  
 
Así las cosas, al no cumplir la subsanación con lo ordenado en auto precitado y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., impera disponer el 
rechazo de la demanda. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA formulada por 
RAMIRO GARCIA SERRANO en contra de EDGAR TOLOZA VEGA, RAMÓN LARROTA 
MANTILLA y VIVIANA POVEDA MENDOZA. Por lo expuesto en la parte 
considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, 
para el conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital 
de todos los documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue 
presentado físicamente al despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 093, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial 
para este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 9 de 
diciembre  de 2020.  
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PROCESO:    EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003026-2020-00488-00 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención de la solicitud que antecede presentada por la parte demandante, 
tendiente a que se disponga el retiro de la demanda con ocasión a la normalización de 
la obligación. Este despacho NO ACCEDE la misma, dado que la petición no proviene 
del correo electrónico comunicado por la mandataria judicial. Lo anterior, a fin de dar 
seguridad sobre el contenido y origen de la petición que se trata. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA 
formulada por CONTINENTAL DE BIENES S.A.S en contra de CLAUDIA PATRICIA SAGRA 
JIMENEZ, ALVARO ESNEIDER PATIÑO BUENO y EDIN LUIS AGUILAR OSORIO, no fue 
subsanada.   Corresponde disponer su rechazo de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 90 del C.G.P. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de lo 
previsto en el artículo 90 ibídem,  

 

RESUELVE 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de retiro de la demanda por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA formulada 
por CONTINENTAL DE BIENES S.A.S en contra de CLAUDIA PATRICIA SAGRA JIMENEZ, 
ALVARO ESNEIDER PATIÑO BUENO y EDIN LUIS AGUILAR OSORIO, con fundamento en lo 
indicado en el segmento que precede. 

 
TERCERO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 
conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 
documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 
físicamente al despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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PROCESO: VERBAL - CORRETAJE 
RADICADO: 680014003026-2020-00520-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Se encuentra al despacho para decidir de la demanda VERBAL formulada por DIEGO 
OVIEDO AGUILERA RODRÍGUEZ contra JORGE HERNÁN MONSALVE MORENO 
 
Revisado el escrito introductorio así como los documentos que lo acompañan, se 
procederá a inadmitir de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. para 
que el demandante en el término de cinco (05) días: 
 

1. Aclare la pretensión segunda señalando el valor en pesos equivalente al 3%  del 
precio acordado por las partes. 

2. Señale en la pretensión tercera la fecha en que se hizo exigible la obligación. 
3. Refiera, la cuantía del proceso teniendo en cuenta el Art. 26 numeral 1 del C.G. 

del P, pues en dicho acápite no tuvo en cuenta los intereses hasta el momento 
que presentó la demanda. 

4. Allegue, la promesa de compraventa y la escritura pública de venta del inmueble 
con matrícula 300-74014 por medio del cual surgió el contrato de  corretaje del 
cual está solicitando en este proceso sea declarado. 

5. Informe la forma como obtuvo el canal digital de notificación de la parte 
demandada y allegue evidencias del conocimiento y las comunicaciones 
remitidas de conformidad con lo señalado en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020.  

6. Indique, el domicilio de las partes, según lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 
82 del C.G.P. Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal diferente a 

aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del concepto de residencia 

(CSJ Sentencia 9 de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros). 
7. Acredite, que al momento de presentar la demanda (ante la oficina judicial) se 

envió simultáneamente por correo electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandado, de igual forma deberá hacerlo con la subsanación. 
 

RESUELVE:  
  

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede.  

  
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 
de rechazo de la acción.  
  
TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 
sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 
institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
CUARTO: RECONOCER personería para a la Dra CARMEN ADRIANA VARGAS VARGAS, 
como apoderada judicial de la parte demandante en los terminus del poder conferido. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
   

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO: 680014003026-2020-00521-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
formulada por el BANCO AV VILLAS contra LORENA MARCELA JIMENEZ QUIMBAYO.   
 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días:  
 

1. Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentra el 
original del título valor letra de cambio allegada en la demanda. 
 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede.  

  
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 
de rechazo de la acción.  
  
TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 
sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 
institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
NOTIFÍQUESE  
   

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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PROCESO: VERBAL SUMARIO- RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO  
RADICADO: 680014003026-2020-00523-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Correspondió por reparto la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA, promovida por COLVENTAS LTDA, contra JORGE 
LUIS CRUZ GÓMEZ, NELSON BLANCO TOLOZA Y GERARDINA GALLO DE GARCÍA, a 
efectos de estudiar la viabilidad de proceder de conformidad. 
 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días:  
 

1. Informar dónde se encuentra el original del contrato de arrendamiento base de 
la presente acción.  Tal como prevé el artículo 245 del C. G. P. en concordancia 
con el numeral 1 del artículo 384 ibídem. 

2. Aporte el poder conferido por COLVENTAS LTDA con la constancia que aquel fue 
remitido desde la dirección de correo electrónico registrado en cámara de 
comercio de la sociedad del demandante a la dirección electrónica de la 
apoderada. De lo contrario deberá allegarlo con nota de presentación personal. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

3. Indique, como obtuvo el canal digital suministrado para efectos de notificación 
JORGE LUIS CRUZ GÓMEZ, NELSON BLANCO TOLOZA y allegue las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a aquél, 
conformidad con lo señalado en el Decreto 806 de 2020 Art. 8. 

4. En lo sucesivo aporte los documentos escaneados en forma completamente 
clara y sin ondulaciones que dificulten su lectura. 

 
RESUELVE:  

  
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede.  

  
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 
de rechazo de la acción.  
  
TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 
sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 
institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO: 680014003026-2020-00524-00  
   

 JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE 
MÍNIMA CUANTÍA formulada por la COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO MUTUAL 
“COOPMUTUAL” en contra de MARIELA JAIMES HERNANDEZ. 
 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días:  
 

1. Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentra el 
original del título valor pagare N° 7240 base de la demanda. 

2. allegue las evidencias correspondientes en donde pruebe que dicho correo es 
de los demandados, en especial las comunicaciones remitías al demandado, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede.  

  
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 
de rechazo de la acción.  
  
TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 
sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 
institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
NOTIFÍQUESE  
   

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
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PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:  680014003026-2020-00525-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
formulada por BANCOLOMBIA S.A.  contra CLARA GISELA PEÑA SARMIENTO  
 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días:  
 

1. Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentra el 
original de los pagarés allegados en  la demanda. 
 

2. Indique, el domicilio de las partes según lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 
82 del C.G.P.  Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal diferente a 
aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del concepto de residencia, 
según lo ha puntualizado la jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia 
(Sentencia 9 de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros). 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede.  

  
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 
de rechazo de la acción.  
  
TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 
sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 
institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
NOTIFÍQUESE  
   

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2020-00526-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Se encuentra al despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
formulada por PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CRÉDITO BOPER 
“PRECOMACBOPER” contra de OSCAR YESID HOLGUIN FERERO. 
 
Revisado el escrito introductorio así como los documentos que lo acompañan, se 
procederá a inadmitir de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. para 
que el demandante en el término de cinco (05) días: 

 
1. Indique, el domicilio del demandante, según lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 82 del C.G.P. Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal 
diferente a aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del concepto de 
residencia (CSJ Sentencia 9 de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros). 

2. Aclare, porque la demanda la dirige en contra de OSCAR YESID HOLGUÍN FERERO si el 
segundo apellido no corresponde con el señalado en la demanda. 

3. Señale, el correo personal del demandado pues el informado es un correo 
perteneciente a la policía, de tal manera que la notificación de que trata el 
decreto 806 de 2020 no se puede realizar esa forma. Para lo cual debe allegar las 
evidencias en donde compruebe que se canal digital pertenece al demandado. 

4. Allegue, constancia de envío del poder en el que se pueda identificar claramente 
por cual proceso fue el que se otorgó, toda vez que la allegada no es clara pues 
se limita a señalar poder conferido conforme al decreto 806 de 2020. 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede. 
  
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, 
so pena de rechazo de la acción. 
 
TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la 
emergencia sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo 
electrónico institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:  680014003026-2020-00527-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
formulada por LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA -
FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN contra NORBERTO CARREÑO ARENAS y 
ELENA JAIMES SUESCUN.  
 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días:  
 

1. Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentra el 
original del pagaré allegado en la demanda. 
 

2. Indique, el domicilio de las partes según lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 
82 del C.G.P.  Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal diferente a 
aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del concepto de residencia, 
según lo ha puntualizado la jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia 
(Sentencia 9 de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros). 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede.  

  
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 
de rechazo de la acción.  
  
TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 
sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 
institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
NOTIFÍQUESE  
   

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 093 fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 9 de diciembre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO: 680014003026-2020-00529-00  
   

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE 
MÍNIMA CUANTÍA formulada por BANCO PICHINCHA S.A. contra FRANCY PAOLA RALLÓN 
MARTÍNEZ. 
  
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días:  
 

1. Aporte poder que acredite la facultad de representación judicial de la parte 
demandante, allegando todos los soportes pertinentes. 

2. Advirtiendo la naturaleza de la entidad ejecutante acredite, que el poder que va 
allegar fue remitido desde la dirección de correo electrónico de la entidad 
demandante a la dirección electrónica de la apoderada. De lo contrario deberá 
allegarlo con nota de presentación personal. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 5 del decreto 806 de 2020.  En tanto que el aportado no se 
acompaña de la constancia correspondiente. 

3. Allegue el certificado de existencia y representación del BANCO PICHINCHA S.A., 
en el que se pueda verificar la dirección electrónica inscrita para efectos de 
notificaciones judiciales. 

4. Allegue informe de como obtuvo la dirección electrónica 
F.RALLON@UNAB.EDU.CO, allegando las evidencias correspondientes en donde 
se pueda acreditar que pertenece a la demanda. 

5. Indique, el domicilio de la parte demandada según lo dispuesto en el numeral 2º 
del artículo 82 del C.G.P.  Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal 
diferente a aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del concepto de 
residencia, según lo ha puntualizado la jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de 
Justicia (Sentencia 9 de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros). 

 
RESUELVE:  

  
PRIMERO: PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede.  

  
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 
de rechazo de la acción.  
  
TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 
sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 
institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
NOTIFÍQUESE  
   

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 093, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial 
para este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 9 de 
diciembre  de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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DESPACHO COMISORIO 
RADICADO: 680014003026-2020-00530-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo el Despacho Comisorio N° 007 proveniente del Juzgado Tercero 
Promiscuo Municipal de Vélez Santander.  Y con miras a la realización de la 
diligencia de secuestro comisionada. Y en consideración de la posibilidad 
concedida mediante Ley 2030 de 2020. SE DISPONE:  
 

 SUB-COMISIONAR a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA para que lleve 
a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble distinguido con M. I. No. No. 
300-365524 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, 
ubicado en la carrera 20 No. 158-40 piso 15 unidad residencial Makadamia Apto 
15-04 torre 2 de Bucaramanga, Santander, propiedad del demandado NICK 
EDWAR ARDILA CAÑAS.  En aplicación de lo reglado en el inciso 3° del Art. 38 del 
C. G. P., y Ley 2030 de 2020.  

 
 DESIGNAR como secuestre a CARLOS ALBERTO VILLAMIZAR MOLINA (dirección 

Calle 10 No. 34-15 Torre 3 Apto 504 Bucaramanga Santander, correo electrónico 
villamizar@gmail.com, teléfono 3154914297 y 6323815).  Notificar su nombramiento 
en la forma indicada en el Art. 49 del C. G. P., precisando el deber de concurrir a 
la diligencia. Así mismo se le faculta a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, para que en el momento de la diligencia fije los honorarios 
provisionales hasta 10 SMLMV y tenga en cuenta lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 595 del C.G. del P. 

 
 Por secretaría librar Despacho Comisorio con los insertos del caso, el cual se debe 

gestionar por la parte interesada. 
 

 Cumplida la comisión o demostrado el desinterés de la parte interesada, por 
secretaría devolver las diligencias al Juzgado comitente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 093, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 9 de diciembre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 



JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003026-2020-00533-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, 
formulada por JORGE PINEDA V contra JOSÉ EBREIM FLÓREZ Y DIANA YEITZA FLÓREZ VERA. 
 
Estudiada la misma, se advierte que para la misma, se reporta como dirección de 
notificación del demandado la carrera 15 # 24-45 de Bucaramanga la cual pertenece a 
la comuna 4, razón por la cual deben ser los juzgados de dicho sector de la ciudad quienes 
conozcan de la presente acción. 
 
Lo anterior, acorde lo establecido en el parágrafo del artículo 17 del CGP, en 
correspondencia con el acuerdo CSJSAA17-3456 del  3  mayo de 2017 del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Santander. 
    
En ese orden de ideas y teniendo en cuenta que el lugar de notificación de los  
demandados corresponde a la comuna 4, impera rechazar de plano la presente acción y 
remitir el expediente al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
esta ciudad, según lo previsto en el inciso 2 del artículo 90 del C.G.P. 
 
En virtud de lo atrás expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, formulada por 
JORGE PINEDA V contra JOSÉ EBREIM FLÓREZ Y DIANA YEITZA FLÓREZ VERA. 
, por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ENVIAR el expediente al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta ciudad.  
 
TERCERO: En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea 
conflicto negativo de competencia de conformidad a lo establecido en el artículo 139 del 
C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 093, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial 
para este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 9 de 
diciembre  de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 
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PROCESO: DECLARATIVO –RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO No. 680014003026-2020-00052-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de Diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
Se pronuncia el despacho sobre la adición del pronunciamiento proferido 
el 16 de octubre de 2020 por medio del cual se resolvió recurso de 
reposición y en subsidio de apelación interpuesto por la parte demandante 
en contra de la providencia del 10 de agosto de 2020. 
 
I ANTECEDENTES 
Mediante auto de fecha 16 de octubre de 2020, se ordenó no reponer el auto de 
fecha 10 de agosto de 2020 y conceder en el efecto suspensivo el recurso de 
apelación. 
 
Dentro de la oportunidad legal, el apoderado de la parte demandante pide la 
adición de la decisión.  Advirtiendo que en el mencionado auto se omitió 
pronunciamiento ante las consideraciones subsidiarias para incluir al 
demandado ANTONIO FIDEL MONTT AMELL en calidad de conductor del 
vehículo, como pidió en la demanda y en el recurso. 
 
II CONSIDERACIONES 
 
Prescribe el Art 287 del C. G. P. que: “… Los autos sólo podrán adicionarse de oficio 
dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo 
término”. 
 
Sobre el particular, advierte el despacho que la controversia planteada se fundamenta 
en el rechazo de la demanda por no haber subsanado en debida forma al omitirse 
presentar el certificado de libertad y tradición del vehículo Renault de placas KIT167, 
donde conste que éste es propiedad del demandado ANTONIO FIDEL MONTT AMELL.  
Requerimiento sobre el que advierte el demandante no es necesario cumplir ya que 
dentro de la demanda se solicitó tener al pasivo como conductor y no como propietario 
del vehículo.  Lo que igual señaló en la subsanación.  Circunstancia fáctica que se 
verifica con el contenido del expediente (folio 4 C. 1).  Y determina el error en los 
supuestos de hecho que dieron lugar al rechazo de la demanda y auto que niega la 
reposición.  Por lo que impera en consecuencia, reponer el auto de fecha 10 de agosto 
de 2020 y las providencias subsiguientes al mismo. 
 
Lo anterior por cuanto es potestad de la parte actora demandar al propietario, al 
conductor  o a los dos y al  determinarse desde un principio en la demanda se señaló la 
calidad en la que se llamaba a responder  al señor ANTONIO FIDEL MONTT AMELL.  No 
encuentra el despacho procedente exigir el certificado de libertad y tradición del 
vehículo con el fin de verificar su condición de propietario del automotor, ya que dentro 
de los documentos anexos se puede verificar que él era el conductor al momento del 
accidente de tránsito.  Que en todo evento son de debate al interior del proceso y no 
exigen un soporte documental para inicio del proceso. 
  
Fundamento en lo señalado, corresponde en consecuencia, admitir la demanda. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
R E SU E L V E: 

 
PRIMERO: REPONER el auto de fecha 10 de agosto de 2020 y las providencias 
subsiguientes, por las razones consignadas en la parte motiva de esta providencia. 



 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA por RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL instaurada por SAUL CHAGUALÁ CARRILLO, CLARA ROSA TOVAR DE 
CHAGUALÁ, GUINA PAOLA CHAGUALÁ TOVAR, CLARA MARCELA CHAGUALÁ TOVAR, 
FRANKLIN PAUL CHAGUALÁ TOVAR y ELKIN CHAGUALÁ TOVAR contra ANTONIO FIDEL 
MONTT AMELL y la COMPAÑÍA ASEGURADORA ALLIANZ S.A. 
 
TERCERO: Dar el trámite del proceso verbal sumario conforme lo ordenado por el Art. 368 
y siguientes del C. G. del P.  
 
CUARTO: NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con lo ordenado en el Art. 
291 y siguientes del C. G. del P. y las normas procesales vigentes para el momento de su 
realización.  Y correr traslado según lo contemplado en el Art. 369 ídem. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al Dr. RAFAEL ALBERTO YEPES ARRIERA apoderado 
judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido y de 
conformidad con el artículo 75 del C.G.P.  
 
SEXTO: PRECISAR en razón de la emergencia sanitaria de orden nacional –  cualquier 
contestación sólo se recibirá mediante el correo electrónico institucional: 
j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 093, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 9 de Diciembre 
de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 



PROCESO:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003026-2018-00343-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Vencido el traslado de las excepciones de mérito presentadas, conforme la solicitud de 
pruebas de las partes y en aras de los principios de celeridad y eficiencia que rigen la 
actuación procesal y acorde con lo dispuesto en el numeral 2, parágrafo segundo del 
Art. 278 del C.G. del P., se Dispone: 
 
 Decretar las pruebas oportunamente solicitadas por las partes, como sigue: 

 
1. PARTE DEMANDANTE 

 
a. Documental: Los documentos aportados con la demanda y al descorrer el 

traslado de la contestación de la demanda, los cuales se valorarán al 
momento de dictar sentencia. 

 
2. PARTE DEMANDADA: LUCERO ADRIANA PICHINA LOZADA 

 
No hizo solicitud de pruebas en concreto. 

 
3. NO DECRETADAS 

 
a. Parte Demandante:  Se niega el interrogatorio de la demandante a instancia de 

su propio apoderado, por cuanto no resulta procedente dicha petición bajo las 
normas del C.G. del P. y el despacho no considera que es necesario decretarlo 
de oficio. 
 

 ADVERTIR a las partes que acorde con reglado por el Art. 278 numeral 2 del C. G. P., 
habrá lugar a dictar sentencia anticipada – por escrito – sin convocar a audiencia 
para agotar las demás etapas procesales. 
 

 En firme esta providencia ingresar el expediente al despacho para su decisión. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 093, fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial 
para este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 9 de 
diciembre  de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 
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